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El Infrascrito SDCRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE COITSTAR QUE: Que en el mes de Diciembre del
año 2024 SE APROBAROI{ RESOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento de
Cortés a los Treinta y Un dÍas del Mes de Diciembre del Año Dos
Mil Veinticuatro.
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RESOTUCIONES EMIT!DAS POR I.A CORPORACION MUNlCIPAt

MES DE D]CIEMBRE 2024

FECHA DE

APROBACION
ACTA DESCRIPCION

LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA LIMA, DEPARTAMENTO
DE CORTES Doce (12) díos del mes de Diciembre del oño Dos Mil
Veinticuotro (2024).-Visto poro emitir resolución Expediente DSM No.
01O12024.-CONSIDERANDO: Que en fecho Veinte de Septiembre del
presente oño 2024, el señor JOSE OVIL RIVERA PAZ presento onte
Secretorio Municipol, Solicitondo Opere Ajuste en el Pogo de
impuestos y Servicios Municipoles.- Se solicito se orden lnvestigoción.-
CONSIDERANDO: Que en fecho 15 e octubre del presente oño,
Corporoción Municipol conoció dicho solicitud medionte el Punto No.
5.1 del Acto No.03512024 en lo cuol se determino se remito dicho
expediente o los deporlomentos de Cotostro y Legol poro que emiton
dictomen correspondiente.- CONSIDERANDO: Que en fecho I0 de
diciembre del presente oño, en su Numerol Primero de lo Opinión
Legollo Abogodo Moyro Guerro Expreso:Se conslotó con el numero de
motriculo que proporciono el solicitonte en los sistemos (SURRE SINAP)

los cuoles refieren o lo reloción enlre un predio registrodo en el
Registro de lo Propiedod lnmueble y el predio registrodo por el
Cotostro en el Sistemo Unificodo de Registros (SURE) y el Sistemo
Nocionol de Administroción de Propiedod (SINAP) los cuoles son
plotoformos de telecomunicociones que ofrece occeso o dotos sobre
propiedod, cortogrofío y normotivos del terrilorio que en efecto lo
propiedod corresponde ol señor JOSE OVIL RIVERA PAZ.

"CONSIDERANDO: Que en su Numerol Segundo de lo Opinión Legol lo

Abogodo Moyro Guerro Expreso: Tombién en el mismo sislemo se

constoto que el MlNlsTERlo EVANGELICO MONTE DE SANIDAD se lo
vendió en fecho 0ó de Junio 2oIS.CONSIDERANDO: Que en su

Numerol Tercero de lo opinión Legol lo Abogodo Moyro Guerro
Expreso: Como Vosotros yo sobéis HONoRABLE CORPORACION

MUNICIPAL, uno vez inscrito lo propiedod en el lnstitulo de lo
propiedod, los dueños tienen que troer copio de lo escrituro y del

documento nocionol de identificoción o los oficinos de otención ol

contribuyente en el Cotostro Municipol y por lo visto el señor Rivero

omitió, dicho tromite. cONsIDERANDo: Que en su Numerol Cuorto de lo
Opin ton o Abogodo Moyro G Uerro Expreso Siendo el coso que

los iglesios estó n exonerod os del pogo de bi,enes tnmu ebles según lo

esto blec e el A rtículo 76 C de o Ley de Mu n clpolidodes Art 89

lnc so C del Reglom ento de Lo ley de Municipo ti,dodes Y ort 3 inc iso C

del Plon de Arbitrios Munic:ip ol Vigente pero esto exonerocion

rocede sie cuondo lo mtSm o insti tución lo olic te Se
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desconoce si en su momento lo solicito o no.- CONSIDERANDO: Que en
su Numerol Quinto de lo Opinión Legol lo Abogodo Moyro Guerro
Expreso: "Por lo rozón onteriormente descrito y yo que dicho clove
cofosfro/ todovío esto inscrito o nombre de/ Ministerio de Sonidod,
sugiero corno apoderodo Legol que el contribuyente oproveche lo
omnistío y se pongo ol dio poro reolizor el combio de propietorio".-
CONSIDERANDO: Por lo que lo Asesoro Legol sugiere que el
contribuyente se oboque o los deportomentos correspondiente poro
reolizor los tromites concernientes ol combio de propietorio.-
CONSTDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es el Órgono
deliberotivo de lo Municipolidod, electo por el pueblo y móximo
outoridod dentro del Termino Municipol.- POR TANTO: En oplicoción de
los orlículos 80 de lo Conslilución de lo Republicoi 25 pdmer pórrofo y
numerol I I de lo ley de Municipolidodes, Arliculo 83 de lo Ley del
Procedimienlo Adminislrolivo; Arliculo 120 de lo Ley de !q Adminislroción
Publico, Lo Honoroble Corporoción Municipol de [o [imo, Corles por
unonimidod de volos de los miembros presenles RESUELVE:

PRIMERO: Decloror Sin Lugor lo Solicitud se Opere Ajuste en el Pogo de
lmpuestos y Servicios Municipoles solicitodo por el señor JOSE OVIL
RIVERA PAZ bosodos en el dictomen emitido por lo Abogodo Moyro
Tereso Guerro Asesoro Legol.-
SEGUNDO: Se le Exhorto ol Señor JOSE OVlt RIVERA PAZ oproveche lo
omnistío Municipol poro el pogo de impuestos, tosos y servicios y

odemós puede reolizor oneglo de pogo hosto por un oño segÚn lo

dispuesto por el decreto legislotivo No. 5-2024 el cuol vence el 3l de
diciembre de\2024.-
TERCERO: Se le ordeno
certificor lo presente res
Resolución no pone fin o to vío odminislrolivo y conlro lo mismo
procede el Recurso de Reposición en un plozo de Diez (10) díos
hóbiles , conlodos o porlir del dío siguienle

el Orgono
hób¡l de lo presenle

nolificoción y debe presenlorse onle que dictó eloclo.- Lo

Limo Doce (12) díos del mes de

).- NOTTFTQUESE.-

ol señor Secretorio Municipol procedo o 
I

olución poro su conocimiento.- Lo presenle 
I
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